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También será  causa de resolución, el mutuo acuerdo y la imposibilidad sobrevenida 
de cumplir las actividades descritas.

Décima.- Régimen jurídico.- El presente convenio se halla excluido del ámbito de 
aplicación del Real Decreto Legislativo 3/2011, de 14 de noviembre, por el que se aprueba 
el texto refundido de la Ley de Contratos del Séctor Público, en virtud de lo establecido 
en el Art. 4.1d) de dicho texto legal y se regirá por la Ley 38/2003 , de 17 de noviembre, 
General de Subvenciones, su Reglamento de desarrollo y el Reglamento General de 
Subvenciones de la Ciudad Autónoma de Melilla, aprobado por Decreto n.º 498, de 07 de  
septiembre de 2005, y publicado en el BOME 4224 de 09 de septiembre de 2005.

Decimoprimera.- Interpretación.- Cualquier duda en la interpretación del convenio 
será resuelta por el Consejero de Educación, juventud y Deportes y el Presidente de la 
Federación. En el caso en que no se produjera el mutuo acuerdo, regirá la postura de la 
Administración, hasta la finalización del convenio.

Decimosegundo.- jurisdicción competente.- Las cuestiones litigiosas que puedan 
surgir sobre la interpretación, modificación, resolución y efectos del presente Convenio, 
serán sometidas a la jurisdicción Contencioso-Administrativa.

Y en prueba de conformidad, se firma por las partes, por triplicado ejemplar y a un 
solo efecto, en el lugar y fecha indicados ut supra.

Por la Ciudad Autónoma de Melilla 
El Consejero de Educación, juventud y Deportes, 
Antonio Miranda Montilla

Por la Federación Melillense de Golf  
El Presidente de la Federación 
Enrique Bohórquez López - Dóriga


